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dePartaMento adMinistrativo  
de la Presidencia de la rePública

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1147 DE 2022

(diciembre 19)
por la cual se hace un nombramiento ordinario.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y los 
Decretos 1338 de 2015, 1784, 1785 y, 1786 de 2019,

RESUELVE:
Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario en la planta de personal del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, a la siguiente persona:
CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA COMPETITIVIDAD  

Y LA GESTIÓN PÚBLICO-PRIVADA

NOMBRES APELLIDOS CÉDULA CARGO CÓDIGO GRADO
RAFAEL 

MAURICIO
TORRES 
MEJÍA

13718071 ASESOR 2210 09

Artículo 2°. Autorizar el pago de la Prima Técnica al cargo de Asesor, nombrado en la 
presente resolución, de conformidad con lo establecido en el Decreto 472 del 29 de marzo 
de 2022.

Artículo 3°. Comunicar a través del Área de Talento Humano el contenido de la 
presente resolución.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2022.
El Director,

Óscar Mauricio Lizcano Arango.

RESOLUCIÓN NÚMERO 1148 DE 2022

(diciembre 19)
por la cual se hace un nombramiento ordinario.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y los 
Decretos 1338 de 2015, 1784, 1785 y, 1786 de 2019,

RESUELVE:
Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario en la planta de personal del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, a la siguiente persona:
CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA SEGURIDAD NACIONAL

NOMBRES APELLIDOS CÉDULA CARGO CÓDIGO GRADO
CAROLINA HOYOS  

VILLAMIL
1030530857 ASESOR 2210 09

Artículo 2°. Autorizar el pago de la Prima Técnica al cargo de Asesor, nombrado en la 
presente resolución, de conformidad con lo establecido en el Decreto 472 del 29 de marzo 
de 2022.

Artículo 3°. Comunicar a través del Área de Talento Humano el contenido de la 
presente resolución.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2022.
El Director,

Óscar Mauricio Lizcano Arango.

dePartaMento adMinistrativo  
Para la ProsPeridad social

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 03033 DE 2022

(diciembre 12)
por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.

La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las establecidas en el numeral 15 del artículo 10 del 
Decreto 2094 de 2016, el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que la planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 

fue establecida mediante Decreto 4966 de 2011, modificado por los Decretos 2582 de 
2012, 2562 de 2015, 2095 de 2016 y 1663 y 1664 de 2021.

Que el cargo de Director Regional Código 0042, Grado 15 de la planta de personal 
del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, ubicado en la Dirección 
Regional Chocó del Departamento se encuentra actualmente vacante en forma definitiva.

Que Katherin Jiseth García Gil identificado(a) con cédula de ciudadanía número 
1077445023 cumple con los requisitos para desempeñar el cargo de Director Regional 
Código 0042, Grado 15, ubicado en la Dirección Regional Chocó, previstos en el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Entidad, contenido en 
la Resolución número 02664 del 29 de diciembre de 2020, corregida con la Resolución 
número 00843 del 10 de mayo de 2021 y sus modificatorias.

Que el Grupo Interno de Trabajo de Presupuesto de la Subdirección Financiera 
del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal número 122 de fecha 3 de enero de 2022, el cual ampara el 
presente nombramiento ordinario.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario a Katherin Jiseth García Gil, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía número 1077445023, en el cargo de Director Regional Código 
0042, Grado 15 de la planta de personal del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social, ubicado en la Dirección Regional Chocó.

Artículo 2°. Los gastos de personal que ocasione el presente nombramiento ordinario, 
se encuentran amparados para la vigencia 2022, por el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal número 122 de fecha 3 de enero de 2022.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 12 de diciembre de 2022.
La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,

Cielo E. Rusinque Urrego.
(C. F.).

suPerintendencias

Superintendencia de Industria y Comercio

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 89365 DE 2022

(diciembre 19)
por la cual se modifica el numeral 3.4. del Capítulo Tercero del Título X de la Circular 

Única de la Superintendencia de Industria y Comercio.
El Superintendente de Industria y Comercio, en ejercicio de sus facultades legales, y 

en particular las conferidas por la Decisión 486 de 2000 de la Comisión de la Comunidad 
Andina, el Decreto 4886 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que el inciso primero del artículo 273 de la Decisión 486 de 2000 de la Comisión de la 

Comunidad Andina establece que, para los efectos de la misma se entiende como oficina 
nacional competente al órgano administrativo encargado del registro de la propiedad 
industrial de cada país miembro.

Que el artículo 278 de la Decisión 486 de 2000 de la Comisión de la Comunidad 
Andina, insta a los países miembros para que se comprometan a garantizar la mejor 
aplicación de las disposiciones contenidas en dicha normatividad.

Que el artículo 151 de la Decisión 486 de 2000 de la Comisión de la Comunidad Andina 
establece que “[p]ara clasificar los productos y los servicios a los cuales se aplican las 
marcas, los países miembros utilizarán la Clasificación Internacional de Productos y 
Servicios para el Registro de las Marcas, establecida por el Arreglo de Niza del 15 de 
junio de 1957, con sus modificaciones vigentes (...)”.

Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 51 del artículo 1° del Decreto 4886 
de 2011, a esta Superintendencia le corresponde administrar el Sistema Nacional de la 
Propiedad Industrial, tramitar y decidir los asuntos relacionados con la misma, asesorar al 
Gobierno nacional y participar en la formulación de las políticas en materia de propiedad 
industrial.

Que según lo dispuesto en los numerales 5 y 25 del artículo 3° del Decreto 4886 de 
2011, al Superintendente de Industria y Comercio le corresponde, entre otras funciones: (i) 
impartir instrucciones en materia de propiedad industrial fijando los criterios que faciliten 
su cumplimiento, señalando los procedimientos para su cabal aplicación, y; (ii) expedir 
regulaciones que, conforme a las normas supranacionales, corresponda adoptar a la oficina 
nacional competente en materia de propiedad industrial.
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Que de acuerdo con lo anterior, a la fecha se encuentra vigente la Décima Primera 
Edición de Productos y Servicios para el Registro de las Marcas, establecida por el Arreglo 
de Niza del 15 de junio de 1957; norma que se encuentra reconocida de manera expresa en 
la regulación interna, según dispone el numeral 3.4. del Capítulo Tercero del Título X de 
la Circular Única de esta Entidad.

Que, no obstante, a partir del 1° de enero de 2023 entrará en vigor la Décima Segunda 
Edición de la Clasificación Internacional de Productos y Servicios para el Registro de 
Marcas, que introduce varias modificaciones respecto de su versión anterior.

Que por lo anterior, se hace necesario modificar la disposición interna que se encuentra 
prevista en el numeral 3.4. del Capítulo Tercero del Título X de la referida Circular 
Única, a efectos de garantizar la mejor aplicación de lo dispuesto en el artículo 151 de 
la Decisión 486 de 2000 de la Comisión de la Comunidad Andina y, en consecuencia, 
adoptar de manera concomitante las modificaciones que entren a regir de la Clasificación 
Internacional de Productos y Servicios para el Registro de las Marcas, establecida por el 
Arreglo de Niza del 15 de junio de 1957.

Que de conformidad con la Resolución 35907 de 11 de junio de 2021, el proyecto 
correspondiente a este acto administrativo fue publicado desde el 23 de noviembre hasta 
el 7 de diciembre de 2022 en la página de esta Superintendencia, con el fin de que los 
ciudadanos y grupos de interés enviaran sus comentarios, opiniones o propuestas al 
respecto.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Modificar el numeral 3.4. del Capítulo Tercero del Título X de la Circular 
Única de esta Entidad, el cual quedará así:

“3.4. La Clasificación de Niza
La Edición de la Clasificación Internacional de Productos y Servicios para el Registro 

de las Marcas, establecida por el Arreglo de Niza del 15 de junio de 1957, que se encuentre 
vigente, será la que se aplique a todas las solicitudes de registro de marcas presentadas 
ante esta Superintendencia.

No se efectuarán reclasificaciones de marcas respecto de solicitudes en trámite o de 
aquellas registradas; así como tampoco para el momento de su renovación. Estas marcas 
conservarán durante la vigencia del registro la clase asignada de la Edición bajo la cual 
se otorgó el registro.

Esta Superintendencia utilizará la Edición que se encuentre vigente en español 
elaborada por la OMPI de la Clasificación Internacional de Productos y Servicios para el 
Registro de las Marcas, incluida la lista alfabética de productos y servicios. Dicha edición 
se encuentra disponible en la página de internet de la OMPI y en la de esta Entidad.

Lo estipulado en los párrafos anteriores será aplicable en lo pertinente a los demás 
signos distintivos cuyo trámite implique el uso de la Clasificación Internacional de 
Productos y Servicios para el Registro de las Marcas”.

Artículo 2°. La presente resolución empezará a regir a partir de su publicación en el 
Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2022.
El Superintendente de Industria y Comercio (e),

Juan Camilo Durán Téllez.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 89366 DE 2022

(diciembre 19)
por la cual se modifica el numeral 8.21 del Capítulo Octavo del Título VI de la Circular 

Única de la Superintendencia de Industria y Comercio.
El Superintendente de Industria y Comercio (e), en ejercicio de sus facultades legales, 

y en especial las dispuestas en el artículo 3° de la Ley 155 de 1959, los numerales 47 y 55 
del artículo 1°, y los numeral 23 y 24 del artículo 3° del Decreto 4886 de 2011, y el artículo 
2.2.1.7.14.1 del Decreto 1074 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución 88918 del 28 de diciembre de 2017 de esta Superintendencia 

se reglamenta el control metrológico aplicable a taxímetros electrónicos, para que este 
se realice en la fase de evaluación de la conformidad y en la fase de instrumentos en 
servicio.

Que en relación con la fase de instrumentos en servicio, el numeral 8.15 del reglamento 
técnico metrológico de que trata la mencionada Resolución 88918 del 28 de diciembre de 
2017, dispone que: “[c]on independencia de la obligación que asiste a todo titular de un 
taxímetro, de mantenerlo en todo momento ajustado a los requisitos metrológicos, técnicos 
y administrativos establecidos en la presente norma, los taxímetros que se encuentren en 
servicio, es decir que estén siendo utilizados para determinar el valor a pagar por el 
servicio público de transporte individual de pasajeros en la modalidad básica en vehículos 
tipo taxi, están sujetos a las verificaciones metrológicas dispuestas en este numeral”.

Que de acuerdo con el numeral 8.15.1 del mismo reglamento técnico en comento, la 
verificación metrológica periódica y la verificación que se realiza después de reparación 
o modificación se debe adelantar mediante organismos evaluadores de la conformidad, 
según lo dispuesto en el numeral 8.8.4 de la misma norma; el cual, a su turno, dispone 
que dichas actividades están a cargo de organismos de verificación acreditados por el 
Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (en adelante ONAC) bajo la norma 
técnica ISO/IEC 17020:2012, con alcance al reglamento técnico metrológico y de acuerdo 
con los requisitos que establezca el mismo ONAC.

Que el parágrafo del numeral 8.15 del reglamento técnico metrológico en cuestión, 
señala que para efectos de la verificación metrológica periódica o después de reparación “los 
Centros de Diagnóstico Automotriz que se constituyan en organismos de verificación de 
taxímetros en servicio, deberán ampliar su alcance de acreditación al presente reglamento 
técnico metrológico ante el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia”.

Que el numeral 8.18 del referido reglamento técnico metrológico estipula que “las 
reparaciones de los taxímetros que se encuentren en servicio, únicamente podrán ser 
realizadas por los talleres de instalación de este tipo de instrumentos de medición, en los 
términos establecidos en el numeral 8.8.3 de este reglamento técnico”.

Que los numerales 8.8.3 y 8.8.3.2 del reglamento técnico disponen que los talleres 
de que trata el numeral 8.18 deben estar certificados por un organismo de certificación 
acreditado por el ONAC, previo cumplimiento de los requisitos allí mismo estipulados.

Que consultado el Directorio Oficial de Acreditación del ONAC disponible en la 
página www.onac.org, se advierte que a la fecha continúa sin contarse en el mercado con 
organismos de verificación de taxímetros acreditados y sin organismos de certificación con 
alcance al mismo reglamento técnico.

Que consultado el Registro de Productores, Importadores y Prestadores de Servicios 
sometidos a reglamentos técnicos de competencia de esta Superintendencia, así como el 
Sistema de Información de Certificados de Conformidad (Sicerco), a la fecha tampoco 
se tiene registro de talleres de instalación/reparación certificados por organismos de 
certificación acreditados por el ONAC con alcance al reglamento técnico metrológico de 
taxímetros.

Que el numeral 8.21 del reglamento técnico metrológico, el cual se encuentra 
incorporado en el Capítulo Octavo del Título VI de la Circular Única de esta 
Superintendencia, establece que “las autoridades de tránsito establecerán la gradualidad 
con la que entrará a regir el presente reglamento técnico en sus respectivos municipios, 
plazo que en todo caso no podrá superar dos (2) años posteriores a la fecha de entrada en 
vigencia, según lo establecido en el artículo 4° de esta Resolución”.

Que el artículo 4° de la Resolución 88918 del 28 de diciembre de 2017 de esta 
Superintendencia señala que “la presente resolución entrará en vigencia seis (6) meses 
después de la fecha de su publicación en el Diario Oficial”.

Que la Resolución 88918 de 2017 fue publicada en el Diario Oficial número 50.461 
del 29 de diciembre de 2017, por lo que su entrada en vigencia se efectuó el 29 de junio 
de 2018.

Que no obstante, mediante Resolución 32207 del 26 de junio de 2020 se modificó el 
numeral 8.21 del Capítulo Octavo de la Circular Única, fijando como plazo del régimen de 
transición el 29 de diciembre de 2021.

Que con miras a establecer una posible modificación de carácter técnico y en aplicación 
de lo establecido en el Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y 
Turismo, Decreto 1074 de 2015, está Superintendencia en la vigencia 2020 desarrolló un 
Análisis de Impacto Normativo para el referido reglamento técnico metrológico.

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 1468 del 12 de noviembre de 2020, por 
medio del cual modificó parcialmente las Secciones 2, 5 y 6 del Capítulo 7 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, 
Industria y Turismo, en lo relativo a la aplicación del análisis de impacto normativo en los 
reglamentos técnicos.

Que en atención a las modificaciones que hubo lugar a aplicar a las evaluaciones 
adelantadas, la Superintendencia de Industria y Comercio debió expedir la Resolución 
83269 del 22 de diciembre de 2021, mediante la cual dispuso como plazo del régimen de 
transición el 29 de diciembre de 2022.

Que sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con los artículos 2.2.1.3.1.1 y 2.2.1.3.1.2 
del Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte, Decreto 1079 de 2015, son 
autoridades de transporte competentes en la jurisdicción distrital y municipal, los Alcaldes 
Municipales o Distritales o los organismos en quien estos deleguen tal atribución. 
Igualmente, corresponde a estas mismas autoridades la inspección, vigilancia y control de 
la prestación del servicio público terrestre automotor individual de pasajeros en vehículos 
taxi en su jurisdicción.

Que por lo anterior los Alcaldes Municipales y Distritales, o los organismos en los que 
se delegue la función, son las autoridades competentes para establecer el sistema cobro de 
la prestación del servicio público terrestre automotor individual de pasajeros en vehículos 
taxi en su jurisdicción.

Que tomando en consideración que a la fecha se continúa sin tener en el mercado 
talleres de instalación/reparación, ni organismos de verificación acreditados con alcance 
para el reglamento técnico de taxímetros, que permitan la ejecución de la actividad de 
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